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DE LOS 

SEÑORES INDIVIDUOS DEL EXCMO. 

QUE EN EL PRESENTE ANO 

DE 1843 
DESEMPEÑARÁN LAS COMISIONES DE REGLAMENTO Y ESPECIALES 

PARA E L DESPACHO DE LOS ASUNTOS PROPIOS DE LAS 

ATRIBUCIONES DE LA CORPORACION» 
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Córdoba: Imprenta á cargo de Manté.—t 843. 
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C O M I S I O N P S I X V 1 E B & K 3 O C B S 3 E 3 K O . 

s e t s o r i : 3 i N B i v i r u c r . 

Sr. Á>'*Wo - r Te a. 
D Bf.r Gi rato. 
1)". T\aiVel Cnmí-nlto. 
D. i ornando de Yeg i. 
l h Manuel Moníe,o. 
Los Síndicos. 

E s t á á cargo de esta Comisicn la policía de sa lu-
br idad y comodidad, la vigilancia sobre limpieza de ca-
l les, mercados y plazas, la de ios hospitales y cárceles, la 
de la calidad de los a l imentos , el establecimiento de ce -
mente r ios , la disecación ó dirección de las aguas es tan-
cadas ó insalubres, poi ú l t imo el cuidado de remover 
todo lo que en el pueblo y su té rmino pueda alterar la 
salud pública ó de los ganados. 

Corresponde también á esta Comision hacer que por 
la Secretaria del Ayuntamien to s^ remita al Sr. Gefe Po-
Utico cada t res meses un estado de los baut ismos, mat r i -



ifiónios y defunciones que en dicho periodo han ocu r r ida 
en la poblacion con nota de las enfermedades , de los que 
han fallecido, llevando en la Secretar ía el cor respondiente 
x i ^ l r o . i)«.rá también aviso si se manifestase en el pue-
blo alguna enfermedad epidémica ó r e inan te . 

SEGUNDA Y T E R C E R A DE GOBIERNO. 

Sr . Alcalde segundo. 
D. Manuel Gara te. 
D. Rafael de Soto. 
D. Antonio Pineda Polo. 

. D. Policarpo Yergara. 
Los Sindicos. 

Per tenece el cuidado de todas las escuelas de pri-
meras letras y demás establecimientos de educación: pro-
mover la instrucción pública y fomentar la agr icu l tura , 
industr ia y comercio. 

Es peculiar de esta Comision la vigilancia sobre los 
montes y plantíos. « 

C U A R T A DE GOBIERNO. _ , _ 

Esta Comision se desempeña por t u rno rigoroso 
raensualmente por todos los Sres. individuos del A j u s -
t a m i e n t o en esta forma. 

E N E R O . 

Sr. Alcalde primero. 
D. Rafael Fernandez Custodio. 
I). Amonio Castejon. 
D. Policarpo Versara. 
D. Antonio Mestanza, 



( S ) : 

FEBRERO» ; : ' 

Sr. Alcalde segundo. 
D. José de Tena. 
D. Fernando de Vega. 
D. Antonio Pineda Póld. 
D. Manuel Montero. 

MARZO. 

Sr. Alcalde tercero. 
I). Antonio Barbudo. 
D. Rafael de Soto. 
I). José Medina Portichuelo. 
D. Rafael Carrasco. 

ABRIL. 

Sr. Alcalde cuarto. 
D. Manuel Anguita. 
D. Manuel Gara leí 
I). Rafael Camacho Sarabia. 
D. Rafael R.ouc?. 

MAYO* 

Sr Alcalde primero. 
D. Fernando de Vega. 
I). Manuel Montero. 
]). Rafael Fernandez Custodia. 
D. Antonio Mestanza. 

JUMO. 

Sr. Alcalde segundo. 
1), Manuel Anguita. 



. ( 6 ) 
D . Rafael de Soto. 
D . Antonio Castejon. 
D# Antonio Mestanza. 

J U L I O . 

Sr. Alcalde tercero. 
D. Antonio Barbudo Llamas. 
D. José Medina Portichuelo. 
D. Rafael Camacho. 
D. Rafael Carrasco. 

AGOSTO. 

Sr . Alcalde cuarto. 
D. Manuel Anguita. 
D. Manuel Gara te. 
D. Rafael Brouct. 
D. Fernando de Vega. 

S E T I E M B R E . 

Sr. Alcalde primero. 
I). José de Tena. 
I). Rafael de Soto. 
D. Antonio Pineda. 
D. Policarpo Yergara. 

OCTUBRE. 

Sr. Alcalde segundo. 
D. Antonio Barbudo. 
D. Rafael Carrasco. 
D. Rafael Fernandez Custodio» 
D. Antonio Mestanza. 
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NOVIEMBRE. ! 

8 r . Alcalde tercero. : ; 
D. José de Tena y Tena. 
D. José Medina. 
I). Fernando de Vega. 
D. Manuel Montero. 

DICIEMBRE. 

Sr. Alcalde cuarto. 
D. Manuel Anguita. 
D. Manuel Garate. 
í ) . Rafael Camacho Sarabia. 
0 . Rafael Brouet. 

Corresponde á esta Comision ente? 
relativo al servicio de alojamientos, bag 
minis t ros con todas sus incidencias. 

PRIMERA DE HACIENDA. 

Sr. Alcalde tercero. 
D. Manuel Anguita. 
D. Manuel Garate. 
D. Fernando de Vega. 
D. Manuel Montero. 
Los Síndicos. 

Está á su cuidado la administración é inversión 
de los caudales de propios y arbitr ios. 

SEGUNDA. TERCERA Y CUARTA DE HACIENDA. 

Sr . Alcalde segundo. 



( 8 ) 
D. Manuel Garate. 
D. José Medina.' 
D. Rafael Camacho. 
D. Manuel Montero. 

^ - / D. Policarpo Vergara. 
Los Síndicos. 

En tenderá en todo lo relativo al Pósito y sus in-
cidencias. 

A esta Comision corresponde el r epa r t imien to j 
recaudación de cont r ibuciones . 

A esta Comision pertenece cuidar de los abas tos 
de comestibles, abundancia de aguas, los empiedros de 
las calles, la conservación de las cañerías , la composicion 
de los caminos y obras publicas del t é rmino , escepto la 
del mural lon. 

COMISIONES ESPECIALES-

M I U C I A NACIONAL. 

Sr. Alcalde primero. 
D. Manuel Anguita. 
D. Fernando de Vega. 
1). Antonio Pineda. 
D. Manuel Montero. 
Los Síndicos. 

Estará á su cargo cuanto t iene relación con este 
objeto. 

CULTOS Y CEREMONIAS. 

Sr. Alcalde tercero. 
I). Rafael de Soto. 



( 9 ) 
D. José. Medina. 
D. IlalacI Camaeho, 
D. Ka fací Brouet. 
D. Fernando de Vega. 
D. Antonio Pineda. 

, /Los Síndicos. 

Comprende la de clavero de las reliquias de los 
Santos /Már t i r e s , de la urna de Nuestra Señora de Yi-

.-lia-viciosa, de las reliquias de San Diego de Alcalá, de l 
sepulcro del venerable Padre Cristóbal de Santa > Canta-
l ina ; de la urna del Crucifijo del Padre Cádiz, de la 
sacr i s t í a , sermones, fiestas de San Diego, San Roque, 
San Sebas t i an , San Rafael , Santos Márt ires, y Corpus.-

Es tá a su cargo cumplimentar á las corporaciones, 
personajes ó autoridades que acuerde el AYUNTAMIENTO y 
la inspección en todo lo relativo á comedias y colegio 
de humanidades. 

CARÑECERIAS. 

Sr. Alcalde primero. 
D. Manuel A nanita. 
1). Fernando de Vega. 
D. Manuel .Montero* 
D.' Antonio Mestanza. 
Los Síndicos. 

Entenderá en la asistencia á los registros semana-
les y dictar las disposiciones oportunas para la salubri-
dad " de las carnes y su baratura en beneficio del pú-
blico. 

PRESUPUESTOS ¥ ARCHIVO. 

... Sr. Alcalde cuarto* 



(10) 
J). Manuel Anguita. 
D. José Medina, 
D. Rafael Camacho. 
D. Fernando de Yega. 
Los Síndicos. 

Es tá 6 su cuidado e! arreglo del archivo y de que 
no se estraigan de él documentos sin la debida for-
mal idad, como también que ingresen en él a n u a l m e n t e 
aquellos cuya conservación in te rese á la corporácion ó 
ai público. 

Presentará en el mes de Oc tub re de cada año el 
presupuesto de gastos municipales para que examinados 
por la Corporácion lo apruebe ó adiccione para r emi -
tir lo á la Diputación Provincial y obtener su confor-
midad. 

ASUNTOS R E L A T I V O S Á BENEFICENCIA» 

Sr. Alcalde primero. 
I>. Manuel Garate. 
D. Antonio Barbudo. 
D. Rafael de Soto. 
I). Manuel Montero. 
Los Síndicos. 7 

MU RALLON Y ALUMBRADO* 

Sr. Alcalde cuarto. 
D. Manuel Anguita. . . . 
I). Rafael de Soto. " * ' 
IX Rafael Camacho. 
D. Fernando de Vega. 
B. Antonio Pineda. 
Los Síndicos. 



(ii) 
SUMINISTROS* 

Sr. Alcalde tercero. 
X). Manuel Garate. 
D. Rafael Carrasco. 
D. Poiicarpo Yergara. 
D. Antonio Mestanza. 
Los Síndicos. 

CONSEJO DE CALIFICACIÓN DE MILICIA NACIONAL. 

Sr. Alcalde cuarto. 
D. Manuel Anguita. 
J). Rafael Camacho. 
D. Fernando de Yega. 
D. Manuel Montero. 
D. Antonio Pineda. 
El Comandante y Capitanes de la Milicia 

.Nacional. 

OBRAS DE ORNATO PUBLICO. 

Sr. Alcalde segundo. 
D. Manuel Anguita. 
I). José Medina. 
D. Rafael Camacho. 
D. Manuel Montero. 
D. Poiicarpo Yergara. 
Los Síndicos. 

JT'NTA MUNICIPAL EXTERNA DE BENEFICENCIA. 

Sr. Alcaide primero. 
D. Manuel Montero. 
D. 
I). Carlos Raiftirez Areílauo. 
I). Pedro Cadenas. 



( 1 S ) , 

D. Antonio Barroso. 
D. Mariano cíe Vega. 
D. Antonio de Luna. 
D. Antonio Manté. 

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA* 
* " ' • " ""F " • ¿ • : • -R> 

Sr. Alcalde primero. 
D. Bala el Camacho. 
D. Juan de Dios Hidalgo. 
D. Ramón de Aguiiar Fernandez de Córdoba. 
D. Luis Ramírez Casas-Deza. 

DISTRIBUCION DE PARROQUIAS. 

Catedral. D. José* Medina. 
Espíritu-Santo. D. Policarpo Yergara. 
San Juan. D. José de Tena. 
San Miguel. D. Manuel Garate. 
Compañía. D. Fernando de Vega. 
San Nicolás de la 

Villa. D. Manuel Montero. . 
San Andrés. D. Rafael Brouet. 
San Pedro. D. Antonio Mestanza. 
Santiago. D. Manuel Anguila. 
Ajerquia. D. Antonio Pineda Polo. 
Magdalena. D. Rafael Camacho. 
San Lorenzo. D. Rafael Carrasco, y ausiliar D. Rafael 

T Brouet. . , . * • í 
Sania Marina. D. Antonio Castejon , y ausiliar D. Rafael 

de Solo. 
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T U R N O P A R A L A V I G I L A N C I A D E P L A Z A Y M E R C A D O ' - • f ^ k 

P Ú B L I C O . 

M E S E S . N O M B R E S . * 
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P J D . Manuel Garate. 
~ W E R 0 ' ( D . Manuel Montero. 

FEBRERO \ D - Manuel Anguita. 
( D . Antonio Barbudo. 

MARZO Í 
( D . 

Rafael de Soto. 
José Medina. 

ABRIL J Rafael Camacho. 
i D. Rafael Brouet. 

MAYO. . . . . . $ D. Antonio Pineda Polo. 
( D . Policarpo Yergara. 

JCNIO Í D. Fernando de Yega. 
i D. Antonio Mestanza. 

JULIO \ D . Rafael Carrasco. 
( D . Rafael Fernandez. 

AGOSTO. [ D. Manuel Montero. 
( D . Antonio Castejon. 

SETIEMBRE J D . Manuel Garate. 
( D . Fernando de Yega, 

OCTUBRE SD. Manuel Anguita. 
( i ) . Antonio Barbudo. 
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NOVIEMBRE* • • ( D . Rafael de Soto 
e l ) . José Medina. 

DICIEMBRE 

El infrascr ipto Secre tar io del E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
Const i tucional de es ta c iudad , cer t i f ico; que en sesión 
celebrada en es te dia por dicha corporacion se aproba-
ron los tu rnos y dis t r ibuciones de Comisiones que a n t e -
ceden en t r e los Señores que componen el A y u n t a m i e n t o , 
y han de en t ende r en los negocios relat ivos á ellas; y 
se acordaron impr imir á fin de que se observen y c u m -
plan en todas sus pa r tes . Córdoba 4 de E n e r o de 1843*. 

Jüariano Muñoz 
Casas-Dezc, 

Srío• 




